
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SAN FELICES
Aprobado inicialmente la modificación núm. 01/2016 del Presupuesto General del ejerci-

cio 2016 por el Ayuntamiento Pleno de esta Entidad en sesión extraordinaria celebrada el día
24 de enero de 2017, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 112 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 169.1 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
que desarrolla al anterior, el mismo se encuentra expuesto al público a efectos de reclama-
ciones.
Los interesados que estén legitimados según lo prevenido en el artículo 170.1 del la meri-

tado Texto Refundido y por los motivos tasados en su artículo 170.2, podrán presentar recla-
maciones con sujeción a los siguientes trámites:
a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-

te a la fecha de inserción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
San Felices, 24 de enero de 2017.– El Alcalde, F. Javier Pascual Tabernero.                163
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